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ACUERDO DE CONCEJO Nº 037-2010-MPLP 

 

Tingo María, 09 de marzo de 2010.  

Visto; en Sesión Ordinaria de fecha 05 de marzo de 2010, el Informe 
Nº 017-2010-GR-MPLP/TM de la Gerencia de Rentas, sobre otorgamiento de 
incentivos tributarios a los contribuyentes puntuales en el pago de sus tributos 
municipales. 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, son órganos de 
gobierno promotores del desarrollo local con personería Jurídica de Derecho Público 
y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el segundo párrafo del artículo 20º del Texto Único Ordenado de 
la Ley de Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo Nº 156-2004-EF, 
autoriza que el 5% del rendimiento del Impuesto Predial, se redestina a financiar 
las acciones que realice la administración tributaria destinadas a reforzar su 
gestión y mejorar la recaudación; 

Que, ante la existencia significativa de deudores tributarios, amerita 
adoptar medidas urgentes que incentive al cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, recuperando de esta manera el equilibrio en el presupuesto municipal; 

Que, la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado en materia 
tributaria viene concediendo beneficios a los contribuyentes, por lo que, es 
necesario se reconozca también a quienes responsablemente cumplen en forma 
puntual con sus obligaciones, igualmente incentivar a los morosos a que cumplan 
con pagar sus deudas tributarias; 

Estando a la Opinión Legal Nº  035-2010-GOAJ/MPLP de la Gerencia 
de Asesoría Jurídica, al Dictamen Nº 03-2010-CBR-MPLP de la Comisión Ordinaria 
de Bienes y Rentas y a las atribuciones señaladas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 27972, luego de haberse deliberado, por mayoría, el Concejo 
Municipal.  

ACORDÓ: 

Artículo 1º.- Autorizar la realización de un sorteo de una Motocicleta 
y/o Electrodomésticos, como incentivo a los contribuyentes por la puntualidad en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias por los conceptos de Impuesto Predial 
y Arbitrios Municipales.  

Artículo 2º.- Autorizar a la Gerencia Municipal, para la adquisición 
de los bienes que constituyan los premios a sortear, hasta por un monto de S/. 
4,000.00 Nuevos Soles. 

Artículo 3º.- Facultar al Despacho de Alcaldía para que en 
coordinación con la Gerencia Municipal fijen la fecha y hora de realización del 
referido sorteo. 
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Artículo 4º.- El contribuyente para ser considerado apto al 
sorteo de premios deberá estar al día en el pago del Impuesto Predial y Arbitrios 
Municipales. El  sorteo de la Motocicleta y/o Electrodomésticos se realizará para el 
Aniversario Patrio (Julio) y de acuerdo a los resultados que se obtenga en este 
primer sorteo, el siguiente se estaría efectuando en el Aniversario de la ciudad de 
Tingo María. 

Artículo 5º.- La Gerencia de Rentas remitirá a la Gerencia Municipal 
la relación de los contribuyentes que se encuentren aptos para participar en los 
respectivos sorteos. 

Artículo 6°.- Encargar el cumplimiento del presente acuerdo a la 
Gerencia Municipal, Gerencia de Rentas, Gerencia de Administración, Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto; así como a la Subgerencia de Imagen Institucional en 
lo que respecta a su difusión, el mismo que deberá efectuarlo con mayor frecuencia 
e intensidad a fin de que todos los contribuyentes tomen conocimiento del citado 
beneficio tributario.  

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 


